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Bogotá D.C.,  
 

Señora 

LEIDY PAOLA RUDAS GARCIA 
irudasgarcia@gmail.com 
lrudasgarcia@gmail.com 
 
Referencia: Respuesta de fondo al radicado 20256605792202. 
 

Respetada señora Leidy Paola, 
 
En atención a la comunicación identificada con el radicado de la referencia, mediante la cual indica:  
 
“(…)1. ¿En qué momento, según el marco normativo vigente, la ADRES debe declarar la caducidad de una 
acción de cobro iniciada por atención en salud en eventos de tránsito sin póliza SOAT, cuando ha transcurrido 

el término de dos (2) años previsto en el artículo 114 del Decreto Ley 019 de 2012? 2. ¿La no interposición 
de recursos de reposición o apelación contra las resoluciones de cobro impide o afecta la posibilidad de que 
la ADRES declare la caducidad o la pérdida de fuerza ejecutoria de un acto administrativo? 3. ¿Por qué razón 
la ADRES insiste en no aplicar la figura de la caducidad en mi caso, pese a que se encuentra acreditado que 

el acto base (Resolución 29980 de 2024 y resolución 172664) fue expedido fuera del término legal de dos 
años desde el pago? 4. ¿Cuál es el criterio normativo o jurisprudencial que justifica no declarar la pérdida de 
fuerza ejecutoria de actos administrativos cuando se ha producido la caducidad, y en cambio condicionar 

dicha declaratoria a la interposición de recursos? 5. ¿Cuál es el término legal máximo con el que cuenta la 
ADRES para expedir el acto administrativo que ordena el cobro por servicios de salud derivados de un 
accidente de tránsito sin SOAT? 6. ¿Reconoce la ADRES que dicho término es de dos (2) años contados desde 
el pago, conforme al artículo 114 citado? En caso negativo, justifique jurídicamente su respuesta. 7. ¿Puede 
la ADRES expedir válidamente un acto administrativo de cobro vencido el término de dos (2) años? 8. 
¿Reconoce la ADRES que los actos administrativos pierden fuerza ejecutoria cuando han operado fenómenos 
como la caducidad? 9. ¿Cuál es el fundamento jurídico por el cual ADRES considera que la no interposición 

de recursos subsana o impide que opere la pérdida de fuerza ejecutoria por caducidad? 10. ¿Tiene ADRES 
alguna directriz, protocolo interno o concepto jurídico vigente que autorice a omitir la aplicación de la 
caducidad en los procesos de cobro coactivo? En caso afirmativo, solicito copia de este. 11. ¿Cuál es el motivo 
jurídico y fáctico por el que la ADRES no ha expedido un acto administrativo declarando la pérdida de fuerza 
ejecutoria de las resoluciones 29980 y 172664 de 2024, estando demostrado el vencimiento del término 
legal? 12. ¿Cuáles son las razones normativas y jurisprudenciales que le impiden a la ADRES reconocer la 

pérdida de fuerza ejecutoria de oficio, aun cuando se acrediten hechos como la caducidad? 13. ¿Cuál es la 
interpretación jurídica oficial de la ADRES frente al alcance del parágrafo 1 del artículo 1 de la Resolución 
2433 de 2020, y su modificación por la Resolución 3026 de 2020, en relación con la suspensión de términos 
durante la emergencia sanitaria por COVID-19? 14. ¿Por qué razón la ADRES recurrió a la notificación por 
aviso en mi caso con relación a las resoluciones referidas, en lugar de la notificación personal? ¿Intentó 
realizar la notificación personal? En caso afirmativo, remítase copia del intento de notificación personal y de 
la constancia de imposibilidad. En caso negativo, ¿cuál es la justificación legal de haber omitido ese paso 

previo? (…)”  
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La Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud –ADRES, en ejercicio 

de las atribuciones legales y reglamentarias, conforme a lo establecido en la ley 1437 de 2011, se permite 

emitir respuesta integral y de fondo a cada uno de los interrogantes de su petición, en los siguientes 
términos: 
 

1. ¿En qué momento, según el marco normativo vigente, la ADRES debe declarar la caducidad 
de una acción de cobro iniciada por atención en salud en eventos de tránsito sin póliza 
SOAT, cuando ha transcurrido el término de dos (2) años previsto en el artículo 114 del 

Decreto Ley 019 de 2012? 
 
Respecto de este interrogante, la Ley 1066 de 2006 señaló que las entidades públicas cuyas actividades o 
funciones impliquen el recaudo de caudales públicos tienen jurisdicción coactiva y deberán seguir el 
procedimiento descrito en el Estatuto Tributario para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor; 
por lo tanto es deber de las entidades públicas, establecer mediante acto administrativo de carácter general, 
el reglamento interno para el recaudo de cartera, en el cual se establezcan reglas claras para la celebración 

de acuerdos de pago de las obligaciones existentes a favor de la entidad. 
 

Es así, que en aras de ejercer la acción de repetición por parte de la ADRES, el artículo 106 inciso 4 del 
Decreto 2106 de 2019 señaló: 
 
“La ADRES deberá expedir, dentro de los dos (2) años siguientes al pago de la indemnización o al pago de 

la EPS del servicio en salud y transporte, un acto administrativo que ordenará el cobro al propietario y/o 
conductor del vehículo no asegurado por el SOAT y podrá hacerlo efectivo a través de la jurisdicción coactiva, 
adelantando el procedimiento administrativo de cobro coactivo. Contra este acto administrativo únicamente 
procederá el recurso de reposición.” 
 
Conforme lo anterior, una vez la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud – ADRES ha pagado los servicios de salud, indemnizaciones y gastos a las víctimas de accidentes 

de tránsito, deberá expedir un acto administrativo que ordene el respectivo reembolso por parte del 
propietario o conductor del vehículo que inobservó el deber de adquirir el SOAT. 
 
Será el mencionado acto administrativo que ordena el reembolso a favor de la ADRES, en el cual consta una 
obligación clara, expresa y exigible (artículo 99, núm.1, CPACA) el título ejecutivo que habilitará el cobro 

coactivo contra el propietario del vehículo o su conductor. 
 

En ese contexto, se debe entender que la caducidad es la sanción que consagra la ley por el no ejercicio 
oportuno del derecho de acción, en tanto al exceder los plazos preclusivos para ello. Es decir, las normas de 
caducidad tienen fundamento en la seguridad jurídica que debe imperar en todo ordenamiento, en el sentido 
de impedir que situaciones permanezcan en el tiempo, sin que sean definidas tanto en vía administrativa 
como judicial. Por regla general, el momento en que inicia la contabilización de dicho término es el de la 
ocurrencia del hecho dañoso, pues se presume que ahí se tiene conocimiento del daño.  
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En atención a lo dicho, se entiende que el plazo de caducidad de la acción de repetición será de dos (2) años 

conforme a lo previsto en el artículo 164-2 (i) del CPACA y lo dispuesto en el artículo 106 inciso 4 del Decreto 
2106 de 2019. Término que empezará a correr desde el momento en que nace el derecho de recobro en 
cabeza de la ADRES, lo cual ocurre cuando se efectúa el último giro de las reclamaciones reconocidas y 
pagadas por concepto de los servicios de salud, indemnizaciones y gastos que correspondan con ocasión del 
hecho dañoso. Esto último en aplicación de la misma regla contenida en la parte final del artículo 164-2 (i) 
del CPACA y porque el afectado no puede quedar indefinidamente expuesto a procedimiento judiciales o 

administrativos por parte del Estado. 
 

2. ¿La no interposición de recursos de reposición o apelación contra las resoluciones de cobro 
impide o afecta la posibilidad de que la ADRES declare la caducidad o la pérdida de fuerza 
ejecutoria de un acto administrativo?  
 

3. ¿Por qué razón la ADRES insiste en no aplicar la figura de la caducidad en mi caso, pese a 
que se encuentra acreditado que el acto base (Resolución 29980 de 2024 y resolución 
172664) fue expedido fuera del término legal de dos años desde el pago? 
 

4. ¿Cuál es el criterio normativo o jurisprudencial que justifica no declarar la pérdida de 
fuerza ejecutoria de actos administrativos cuando se ha producido la caducidad, y en 
cambio condicionar dicha declaratoria a la interposición de recursos? 

 
Respecto a la solicitud de dar por terminada la actuación administrativa por operar el fenómeno de la 
caducidad contra la obligación contenida en la Resolución No. 29980 del 18 de abril 2024, es imperante 
indicar que, el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, señala: 
 

ARTÍCULO 76. Oportunidad y Representación. Los recursos de reposición y apelación deberán 

interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días 
siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el 
caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, salvo en el 
evento en que se haya acudido ante el juez. (…)” (Subrayado fuera del texto original). 

 
En virtud de lo anterior, se precisa que el obligado contaba con diez (10) días hábiles siguientes a la 

notificación del acto administrativo, para presentar los argumentos que consideraba pertinentes con la 
finalidad de modificar, adicionar o revocar la decisión ante el funcionario que profirió la decisión. Oportunidad 
procesal que para el caso sub examine, feneció al momento de quedar debidamente ejecutoriada la mentada 
resolución y no podría pretender mediante derecho de petición presentado posterior a la expedición y 
notificación del acto administrativo, tener una nueva oportunidad bien sea para revivir términos vencidos, 
ni para subsanar omisiones o errores cometidos dentro de la actuación administrativa. 
 

Asimismo, en cuanto a los requisitos para interponer el recurso, el artículo 77 de la Ley 1437 de 2011, 
precisa: 
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ARTÍCULO 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no 
requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. 
Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 
 

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 
 
1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido. (…)” (Subrayado y sombreado fuera del texto original). 

 
Expuesto lo anterior, se precisa que el acto administrativo señalado le fue notificado electrónicamente el día 

29 de octubre del 2024, conforme lo dispuesto por el artículo 67 Núm. 1 y 56 de la Ley 1437 de 2011 
“Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, 
quedando legalmente surtida una vez, la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud – ADRES, tuvo la confirmación de recibido del acto administrativo en comento tal y como se 
evidencia en la guía de envío: 
 

 
 
 

Por consiguiente, la pretensión propuesta por la señora LEIDY PAOLA RUDAS GARCIA no está llamada a 
prosperar pues, resulta improcedente en esta etapa de la actuación administrativa declarar la caducidad ya 
sea de oficio o a petición de parte; teniendo en cuenta que el obligado contaba con diez (10) días hábiles 
siguientes a la notificación del acto administrativo, para presentar los argumentos que consideraba 
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pertinentes con la finalidad de modificar, adicionar o revocar la decisión ante el funcionario que profirió la 
decisión. 
 

5.  ¿Cuál es el término legal máximo con el que cuenta la ADRES para expedir el acto 

administrativo que ordena el cobro por servicios de salud derivados de un accidente de 
tránsito sin SOAT? 
 

6. ¿Reconoce la ADRES que dicho término es de dos (2) años contados desde el pago, 
conforme al artículo 114 citado? En caso negativo, justifique jurídicamente su respuesta. 

 

Frente a este punto, y en aras de ejercer la acción de repetición por parte de la ADRES, el artículo 106 inciso 
4 del Decreto 2106 de 2019 señaló: 
 
“La ADRES deberá expedir, dentro de los dos (2) años siguientes al pago de la indemnización o al pago de 
la EPS del servicio en salud y transporte, un acto administrativo que ordenará el cobro al propietario y/o 
conductor del vehículo no asegurado por el SOAT y podrá hacerlo efectivo a través de la jurisdicción coactiva, 

adelantando el procedimiento administrativo de cobro coactivo. Contra este acto administrativo únicamente 
procederá el recurso de reposición.” 
 
Conforme lo anterior, una vez la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social 

en Salud – ADRES ha pagado los servicios de salud, indemnizaciones y gastos a las víctimas de accidentes 
de tránsito, deberá expedir un acto administrativo que ordene el respectivo reembolso por parte del 
propietario o conductor del vehículo que inobservó el deber de adquirir el SOAT. 

 
7. ¿Puede la ADRES expedir válidamente un acto administrativo de cobro vencido el término 

de dos (2) años? 
 
Es menester tener en cuenta que conforme al artículo 2.6.1.4.3.14 del Decreto 780 de 2016 y el artículo 106 
del Decreto 2106 de 2019, la Administradora de los recursos del sistema de seguridad social en salud -
ADRES asume los gastos por los servicios en salud y transporte al centro asistencial, brindados a las víctimas 

del accidente de tránsito y reconoce las indemnizaciones por incapacidad permanente, muerte y gastos 
funerarios y, repite el pago contra del conductor y/o propietario del vehículo que haya incumplido la 
obligación de contar con el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito SOAT: 
  
(…) ARTÍCULO 2.6.1.4.3.14. Repetición. Se podrá repetir el pago realizado a las víctimas de accidentes de 
tránsito, así: 

  
PARÁGRAFO. De conformidad con lo previsto en el artículo 1668 del Código Civil, el Fosyga se entiende 
subrogado en los derechos de quien hubiere recibido cualquier suma de la Subcuenta ECAT de dicho Fondo 
por concepto de pago de los servicios de salud, indemnizaciones y gastos de que trata el presente Capítulo, 
con ocasión del incumplimiento del propietario del vehículo de la obligación de adquirir el SOAT. No obstante, 
la persona que conducía el vehículo no asegurado al momento del accidente será solidaria por todo concepto 
de responsabilidad que le asista al propietario del vehículo por cuenta del incumplimiento de la obligación de 

adquirir el SOAT. En estos casos, el Fosyga adelantará las acciones pertinentes contra el propietario del 
vehículo para la fecha del accidente, encaminadas a recuperar las sumas que haya pagado por los servicios 
de salud, indemnizaciones y gastos de que trata el presente Capítulo y contra el conductor si lo estima 
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pertinente. (Negrillas y subraya fuera del texto original). (…) 
 
Es importante resaltar lo establecido por el artículo 355 de la Constitución Política de Colombia, el cual indica 

que ninguna de las ramas u órganos del poder público puede decretar auxilios o donaciones en favor de 

personas naturales o jurídicas de derecho privado, prohibiendo de manera clara y precisa a las entidades 
estales condonar deudas en razón a que se podría generar un detrimento patrimonial. 
 
Bajo este contexto, la condonación de deudas implicaría renunciar a una obligación clara, expresa y exigible, 
la cual está respaldada por la legislación vigente y tiene como finalidad compensar el perjuicio sufrido por la 
Administradora de Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES), quien reconoció y 

pagó las reclamaciones correspondientes por los servicios de salud y traslados brindados a las víctimas del 
accidente de tránsito, en razón al incumplimiento de  quien tenía el deber de adquirir el Seguro Obligatorio 
de Accidentes de Tránsito – SOAT legal y  vigente; responsabilidad que recae en el propietario. 
 
Además, se debe precisar que las obligaciones que aquí se ejecutan corresponden a una renta de destinación 
específica, es decir, aportes a salud, con amparo constitucional, situación que conlleva a que dentro de los 

procesos de cobro que adelanta la Administradora de Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud – ADRES, exista prohibición de exoneración de deudas con sus respectivos intereses, por tal razón la 
ADRES, se encuentra facultada para repetir en contra de quien tenia la facultad de adquirir el SOAT. 
 

8. ¿Reconoce la ADRES que los actos administrativos pierden fuerza ejecutoria cuando han 
operado fenómenos como la caducidad? 
 

9. ¿Cuál es el fundamento jurídico por el cual ADRES considera que la no interposición de 
recursos subsana o impide que opere la pérdida de fuerza ejecutoria por caducidad? 

 
Respecto de este punto, es preciso reiterar lo indicado a través de la Resolución No. 29980 del 18 de abril 
2024, en su artículo cuarto, así: 
 
ARTÍCULO CUARTO. Advertir que en contra de la presente resolución únicamente procede el recurso de 
reposición ante el Director de Otras Prestaciones dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de 

conformidad con los artículos 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 y el quinto inciso del artículo 114 del 
Decreto Ley 019 de 2012 modificado por el Decreto 2106 de 2019. 
 

ARTÍCULO 76. Oportunidad y Representación. Los recursos de reposición y apelación deberán 

interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días 
siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el 

caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, salvo en el 
evento en que se haya acudido ante el juez. (…)” (Subrayado fuera del texto original). 

 
En virtud de lo anterior, se precisa que el obligado contaba con diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación del acto administrativo, para presentar los argumentos que consideraba pertinentes con la 
finalidad de modificar, adicionar o revocar la decisión ante el funcionario que profirió la decisión. Oportunidad 
procesal que para el caso sub examine, feneció al momento de quedar debidamente ejecutoriada la mentada 

resolución y no podría pretender mediante derecho de petición presentado posterior a la expedición y 



                

*20254202838891* 
     Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20254202838891 
              Fecha: 2025-10-27 09:59 

Página 7 de 16      
 

    Contestar a esta dependencia:    
DOP – Determinación del Deudor 

 __________________________________________________________________________________________

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES 
Dirección: Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 16 

Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 4322760 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

notificación del acto administrativo, tener una nueva oportunidad bien sea para revivir términos vencidos, 
ni para subsanar omisiones o errores cometidos dentro de la actuación administrativa. 
 

10. ¿Tiene ADRES alguna directriz, protocolo interno o concepto jurídico vigente que autorice 

a omitir la aplicación de la caducidad en los procesos de cobro coactivo? En caso 
afirmativo, solicito copia de este. 
 

11. ¿Cuál es el motivo jurídico y fáctico por el que la ADRES no ha expedido un acto 
administrativo declarando la pérdida de fuerza ejecutoria de las resoluciones 29980 y 
172664 de 2024, estando demostrado el vencimiento del término legal? 

 
12. ¿Cuáles son las razones normativas y jurisprudenciales que le impiden a la ADRES 

reconocer la pérdida de fuerza ejecutoria de oficio, aun cuando se acrediten hechos como 
la caducidad? 
 

Respecto a la solicitud de dar por terminada la actuación administrativa por operar el fenómeno de la 

caducidad contra la obligación contenida en la Resolución No. 29980 del 18 de abril 2024 y en la 
Resolución No. 172664 del 25 de noviembre del 2024 es imperante indicar que, el artículo 76 de la 
Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo”, señala: 
 

ARTÍCULO 76. Oportunidad y Representación. Los recursos de reposición y apelación deberán 
interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días 

siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el 
caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, salvo en el 
evento en que se haya acudido ante el juez. (…)” (Subrayado fuera del texto original). 

 
En virtud de lo anterior, se precisa que el obligado contaba con diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación del acto administrativo, para presentar los argumentos que consideraba pertinentes con la 
finalidad de modificar, adicionar o revocar la decisión ante el funcionario que profirió la decisión. Oportunidad 

procesal que para el caso sub examine, feneció al momento de quedar debidamente ejecutoriada la mentada 
resolución y no podría pretender mediante derecho de petición presentado posterior a la expedición y 
notificación del acto administrativo, tener una nueva oportunidad bien sea para revivir términos vencidos, 
ni para subsanar omisiones o errores cometidos dentro de la actuación administrativa. 
 
Asimismo, en cuanto a los requisitos para interponer el recurso, el artículo 77 de la Ley 1437 de 2011, 

precisa: 
 

ARTÍCULO 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no 
requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. 
Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 
 
Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 

 
1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido. (…)” (Subrayado y sombreado fuera del texto original). 
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Expuesto lo anterior, se precisa que el acto administrativo señalado le fue notificado electrónicamente el día 
29 de octubre del 2024, conforme lo dispuesto por el artículo 67 Núm. 1 y 56 de la Ley 1437 de 2011 

“Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, 

quedando legalmente surtida una vez, la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud – ADRES, tuvo la confirmación de recibido del acto administrativo en comento tal y como se 
evidencia en la guía de envío: 
 

 
 
 
Por consiguiente, la pretensión propuesta por la señora LEIDY PAOLA RUDAS GARCIA no está llamada a 

prosperar pues, resulta improcedente en esta etapa de la actuación administrativa declarar la caducidad ya 

sea de oficio o a petición de parte; teniendo en cuenta que el obligado contaba con diez (10) días hábiles 
siguientes a la notificación del acto administrativo, para presentar los argumentos que consideraba 
pertinentes con la finalidad de modificar, adicionar o revocar la decisión ante el funcionario que profirió la 
decisión. 
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13. ¿Cuál es la interpretación jurídica oficial de la ADRES frente al alcance del parágrafo 1 del 

artículo 1 de la Resolución 2433 de 2020, y su modificación por la Resolución 3026 de 

2020, en relación con la suspensión de términos durante la emergencia sanitaria por 

COVID-19? 
 
Es menester indicar que, con fundado en que la Resolución 2433 del 02 de abril del 2020 en su artículo 1, 
ordenó la suspensión de términos, instituyendo lo siguiente: 
 
“Artículo 1. Suspensión de términos. Suspender los términos de las actuaciones administrativas que se 

adelanten ante la ADRES a partir la entrada en vigor de la presente resolución y hasta tanto permanezca 
vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. Así mismo, 
suspender los términos de las actuaciones disciplinarias adelantadas por la ADRES, con el ánimo de 
garantizar el debido proceso y derecho de defensa que consagra la Constitución Política y la Ley 734 de 
2002, a partir de la entrada en vigor de la presente resolución hasta tanto permanezca vigente la Emergencia 
Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. Para tal efecto se incorporará copia de la 

presente Resolución a todos los expedientes que se encuentren en trámite de primera y segunda instancia 
en esta Entidad”. 
 
La suspensión de los términos administrativos se causó desde el 06 de abril del año 2020 hasta el día 14 de 

mayo del año 2021, conforme lo preceptuado en la Resolución 552 de 2021 en su artículo 1, así: 
 
Artículo 1. Reanudación de términos. Reanudar los términos que se encontraban suspendidos en virtud de 

lo señalado en el artículo primero de la Resolución 2433 de 2020, modificada por la Resolución 3026 de 
2020.  
 
Siendo así, y con el ánimo de resolver la situación administrativa y de conformidad con los argumentos y 
análisis jurídicos expuestos, esta Dirección NO declarará la caducidad de la acción de repetición respecto de 
la obligación contenida en la reclamación No. 11838390 – 11962567 y, como consecuencia de ello, ordenará 
continuar con el trámite de lo dispuesto en la Resolución No. 29980 del 18 de abril de 2024. 
 
 

14. ¿Por qué razón la ADRES recurrió a la notificación por aviso en mi caso con relación a las 
resoluciones referidas, en lugar de la notificación personal? ¿Intentó realizar la 
notificación personal? En caso afirmativo, remítase copia del intento de notificación 
personal y de la constancia de imposibilidad. En caso negativo, ¿cuál es la justificación 

legal de haber omitido ese paso previo? 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que la señora LEIDY PAOLA RUDAS GARCIA alega una indebida 
notificación sobre la actuación administrativa iniciada en su contra, en aras de garantizar derechos 
fundamentales como el debido proceso y la defensa del deudor, la ADRES desde el grupo de Determinación 
del Deudor remite las comunicaciones, citaciones y demás documentos surgidos en la etapa administrativa 
a los datos de contacto suministrados por las IPS que brinda los servicios de salud a las víctimas de los 

siniestros viales. 
 
Razón por la cual, esta entidad remitió la comunicación de inicio de la actuación administrativa a la dirección 
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CLL 38 N 6B 18 Riohacha (La Guajira), suministrada por la IPS que presto los servicios de salud; tal y 
como se señala a continuación: 
 

 
 

 
La citación fue enviada a través de la empresa de correo certificado 472, mediante guía YG288624750CO, 
siendo devuelta, como se evidencia a continuación: 

 
 

 



                

*20254202838891* 
     Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20254202838891 
              Fecha: 2025-10-27 09:59 

Página 11 de 16      
 

    Contestar a esta dependencia:    
DOP – Determinación del Deudor 

 __________________________________________________________________________________________

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES 
Dirección: Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 16 

Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 4322760 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

 
 
Por tal razón, la ADRES a efecto de garantizar el derecho fundamental al debido proceso y la defensa del 
deudor, procedió con la publicación en la página de la ADRES https://servicios.adres.gov.co/Otras-
prestaciones/Reclamaciones/Reporte-Estado-Cuenta de la comunicación con el radicado 20231224827521 

de fecha 01 de diciembre de 2023, así: 
 

 
 

Posteriormente y refiriéndonos a la notificación de los actos administrativos, respecto a este punto, es 

importante precisar que los Actos Administrativos han sido definidos por la doctrina como “las 

https://servicios.adres.gov.co/Otras-prestaciones/Reclamaciones/Reporte-Estado-Cuenta
https://servicios.adres.gov.co/Otras-prestaciones/Reclamaciones/Reporte-Estado-Cuenta
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manifestaciones de voluntad de la administración tendientes a modificar el ordenamiento jurídico, es decir, 
a producir efectos jurídicos” y que para que este pueda nacer a la vida jurídica debe reunir los requisitos 
consagrados en la Ley. De igual forma, la doctrina ha sostenido que existen ciertos elementos esenciales en 

todo acto administrativo que predeterminan la validez y la eficacia misma del acto; es decir, la competencia 

de la autoridad administrativa, la voluntad en la expedición, el contenido, la motivación, la finalidad y la 
forma. 
 
Ahora bien, con relación a los efectos del acto administrativo se tiene que por regla general surte efectos a 
partir de su expedición, siempre que no contenga alguna determinación que lo dilate, posponga o suspenda, 
como su publicación, notificación, requerir de la aprobación de un superior o estar sujeto a una condición 

para que produzca sus efectos.  
 
Respecto a la notificación de los actos administrativos de carácter particular, se tiene que deberá cumplirse 
con las reglas establecidas de conformidad con los artículos 66, 67, 68 y 68 de la Ley 1437 de 2011; la cual 
señala: 
 

“(…) ARTÍCULO 66. Deber de notificación de los actos administrativos de carácter particular y concreto. Los 
actos administrativos de carácter particular deberán ser notificados en los términos establecidos en las 
disposiciones siguientes.  
 

ARTÍCULO 67. Notificación personal. Las decisiones que pongan término a una actuación administrativa se 
notificarán personalmente al interesado, a su representante o apoderado, o a la persona debidamente 
autorizada por el interesado para notificarse.  

 
ARTÍCULO 68. Citaciones para notificación personal. Si no hay otro medio más eficaz de informar al 
interesado, se le enviará una citación a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en 
el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, para que comparezca a la diligencia de notificación 
personal. El envío de la citación se hará dentro de los cinco (5) días siguientes a la expedición del acto, y de 
dicha diligencia se dejará constancia en el expediente.  
 

ARTÍCULO 69. Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) 
días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de 
fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, 
acompañado de copia íntegra del acto administrativo.  
 
Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto administrativo, 

se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad 
por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar 
el día siguiente al retiro del aviso. (…)” 
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PROCESO DE NOTIFICACION RESOLUCIÓN NO. 29980 DEL 18 DE ABRIL DE 2024. 
 
Para el caso sub lite, la Administradora de los Recursos del Sistema General de la Seguridad Social en Salud 

– ADRES remitió a la dirección CLL 38 N 6B 18 Riohacha (La Guajira),, suministrada por la CENTRO 

DIAGNOSTICO DE ESPECIALISTAS LTDA CEDES LTDA, la citación para notificación personal a la señora 
LEIDY PAOLA RUDAS GARCIA, señalándose que debía comparecer dentro del término de cinco (5) días al 
recibo de esta notificación a las instalaciones de esta Entidad, con el fin de notificarse personalmente del 
contenido de la Resolución 29980 del 18 de abril de 2024, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
68 de la Ley 1437 de 2011. 
 

 
 
La citación fue enviada a través de la empresa de correo certificado 472, mediante guía RA487138275CO, 
siendo, como se evidencia a continuación: 
 

 
 
Ante la devolución de la citación de notificación personal, conforme con lo previsto en el inciso segundo del 
artículo 69 del CPACA, se procedió a surtir la notificación POR AVISO POR PUBLICACIÓN de la Resolución 
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No. 29980 del 18 de abril de 2024; tal y como se detalla a continuación: 
 

 
 

La anterior notificación POR AVISO POR PUBLICACIÓN se encuentra cargada en la página oficial de la ADRES 

https://servicios.adres.gov.co/Otras-prestaciones/Reclamaciones/Reporte-Estado-Cuenta así: 
 

 
 
Posteriormente, a través del radicado 20241221620691 del día 15 de noviembre de 2024 la Oficina Asesora 
Jurídica de ADRES, mediante constancia ejecutoriada menciona que la Resolución No. 29980 del 18 de abril 

https://servicios.adres.gov.co/Otras-prestaciones/Reclamaciones/Reporte-Estado-Cuenta
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del 2024, fue notificada el día 29 de octubre del 2024 y ejecutoriada el día 15 de noviembre del 2024 así: 
 
 

 

 

 
 

Acorde a las razones expuestas en los párrafos anteriores, se deja de presente que, el actuar de la ADRES 
se encuentra ceñido a lo ordenado por las normas propias del proceso de determinación del deudor 
adelantado contra la señora LEIDY PAOLA RUDAS GARCIA, pues en prevalencia del principio de publicidad 
y en salvaguarda del debido proceso y demás derechos que le asisten al obligado, se adelantó la notificación 
por publicación del aviso en la página web de la Entidad, pues al presentarse una devolución en la dirección 

suministrada por parte de la IPS para ser notificado de manera física, aquella goza por mandato de la ley de 
la facultad para dar a conocer el acto administrativo por el mecanismo empleado en el caso en concreto. 
 
Por lo anterior, la actuación administrativa desplegada por la ADRES, se ha surtido de acuerdo con las 
disposiciones normativas establecidas en la Ley 1437 del 2011, obrando de manera diligente y respetando 



                

*20254202838891* 
     Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20254202838891 
              Fecha: 2025-10-27 09:59 

Página 16 de 16      
 

    Contestar a esta dependencia:    
DOP – Determinación del Deudor 

 __________________________________________________________________________________________

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES 
Dirección: Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 16 

Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 4322760 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

los derechos al debido proceso, defensa y contradicción que le asisten al Obligado, asimismo, se remiten en 
adjunto veintidós (22) folios, copias de las constancias de notificación. 
 

De este modo se da respuesta de fondo a su petición y se reitera que la no cancelación de la obligación 

pendiente conlleva a continuar con el cobro por los medios jurídicos que otorga la ley, con los intereses 
moratorios y gastos que cause su cobranza. Cualquier información adicional podrá ser elevada al correo 
electrónico correspondencia1@adres.gov.co. 
 
Cordialmente, 
 

 

 
 

  
 
Firmado Digitalmente por  
Yasmín Escamilla B. 
Directora (E) de Otras Prestaciones 

 

 
YASMÍN ESCAMILLA B. 
Directora (E) de Otras Prestaciones 

 
Revisó: Rafael Enrique Roa Pinzón- Abogado Contratista  
Elaboró: Claudia Ávila– Abogada Contratista.  
Expediente: 20231220360123961E  
Anexos: veintidós (22) Folios. 
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